
Del Ministro del Interior

POR CUANTO: Por la Resolución No. 5 del Ministro del Interior, de 
20 de agosto de 2003, se creó la Empresa Agencia de Protección 
Contra Incendios “APCI” a partir de la conversión de la 
Organización Económica Estatal de igual denominación en 
Empresa.

POR CUANTO: Por la Resolución No. 135 del Viceministro Primero 
de Economía y Planificación, de 16 de marzo de 2011, se autorizó 
la modificación del objeto empresarial de la Empresa Agencia de 
Protección Contra Incendios “APCI”, subordinada al Ministerio del 
Interior.

POR CUANTO: El que suscribe fue designado como Ministro del 
Interior por eí Acuerdo del Consejo de Estado de la República de 
Cuba, de 29 de junio de 1989, con los deberes, atribuciones y 
funciones inherentes a dicho cargo.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me está conferida 
en el numeral 4, del Apartado Tercero, del Acuerdo No. 2817 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 
1994,

RESUELVO

PRIMERO: Modificar el objeto empresarial de la Empresa Agencia 
de Protección Contra Incendios “APCI”, subordinada al Ministerio 
del Interior, siendo en lo sucesivo el siguiente:



1. Realizar con cárácter exclusivo la certificación en materia de 
seguridad y protección contra incendios de los objetivos e 
instalaciones económicas y sociales que existan en el territorio 
nacional en pesos cubanos y pesos convertibles y en el exterior, 
en pesos convertibles. En el caso de las empresas mixtas, 
extranjeras y a las partes en el Contrato de Asociación 
Económica Internacional el cobro se efectúa en pesos 
convertibles.

2. Efectuar con carácter exclusivo la certificación durante el 
proceso inversionista de objetivos e instalaciones económicas y 
sociales relacionadas con la actividad de seguridad y protección 
contra incendios dentro del territorio nacional en pesos cubanos 
y pesos convertibles y en el exterior en pesos convertibles. En el 
caso de las empresas mixtas, extranjeras y a las partes en el 
Contrato de Asociación Económica Internacional el cobro se 
efectúa en pesos convertibles.

3. Realizar la certificación para la aprobación y homologación de 
los requerimientos técnicos de los equipos y medios de 
protección contra incendios que se fabriquen, importen y 
comercialicen en el país, así como el cumplimiento de los 
requisitos de seguridad contra incendios de las sustancias, 
materiales y medios que normativamente los requieran, en 
pesos cubanos y pesos convertibles. En el caso de las empresas 
mixtas, extranjeras y a las partes en el Contrato de Asociación 
Económica Internacional el cobro se efectúa en pesos 
convertibles.

4. Asesorar y formular recomendaciones técnico - normativas, 
dirigidas al perfeccionamiento de la seguridad y protección 
contra incendios de los objetivos é instalaciones económicas y 
sociales dentro del país en pesos cubanos y pesos convertibles. 
En el caso de las empresas mixtas, extranjeras y a las partes en 
el Contrato de Asociación Económica Internacional el cobro se 
efectúa en pesos convertibles.



5. Realizar la certificación de los conocimientos y habilidades, así 
como el adiestramiento y actualización en materia de seguridad 
y protección contra incendios en pesos cubanos y pesos 
convertibles. En el caso de las empresas mixtas, extranjeras y a 
las partes en el Contrato de Asociación Económica Internacional 
el cobro se efectúa en pesos convertibles.

6. Realizar la certificación para la aprobación de entidades que 
prestan servicios de protección contra incendios referentes a la 
ejecución de proyectos, montaje e instalación de equipos o 
sistemas y la ejecución de mantenimientos en pesos cubanos y 
pesos convertibles. En el caso de las empresas mixtas, 
extranjeras y a las partes en el Contrato de Asociación 
Económica Internacional el cobro se efectúa en pesos 
convertibles.

7. Prestar servicios colaterales de protección contra incendios a 
objetivos económicos y sociales en explotación e inversiones, en 
pesos cubanos y pesos convertibles. En el caso de las empresas 
mixtas, extranjeras y a las partes en el Contrato de Asociación 
Económica Internacional el cobro se efectúa en pesos 
convertibles.

SEGUNDO: La Empresa Agencia de Protección Contra Incendios 
“APCI” tendrá su domicilio legal en Calle Morro, No. 158, entre 
Colón y Trocadero, municipio Habana Vieja, provincia La Habana.

TERCERO: Dejar sin efecto lo relativo al domicilio social y objeto 
empresarial de la Empresa APCI recogido en el Apartado Primero 
de la Resolución No. 5 del Ministro del Interior, “Que crea la 
Empresa Agencia de Protección Contra Incendios APCI a partir de 
la conversión de la Organización Económica Estatal denominada 
“Agencia de Protección Contra Incendios, APCI”, en Empresa, de 
20 de agosto de 2003.



CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de los 
tres días hábiles posteriores a la fecha de su firma.

COMUNIQUESE con remisión de copia de la presente Resolución a 
la Secretaría del Consejo de Ministros; a los Ministros de Economía 
y Planificación, de Comercio Interior, de Finanzas y Precios, de 
Justicia y de Trabajo y Seguridad Social; al Presidente del Banco 
Central de Cuba; a la Oficina Nacional de Estadísticas; a los 
Registros Central Comercial y Mercantil; a la Dirección de Atención 
a la Defensa y al Grupo Ejecutivo de Perfeccionamiento 
Empresarial, ambos del Ministerio de Economía y Planificación; al 
Viceministro Primero y al Viceministro del Interior; a los Jefes de las 
Direcciones de Economía y Finanzas; de Control, Organización y 
Planificación y de Auditoría; al Jefe del Departamento Jurídico y a la 
Directora General de la Empresa APCI.

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en el Departamento 
Jurídico del Ministerio del Interior.

Ministro del Interior 
General de Cuerpo de Ejército
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